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STERNBERG (Leo).-jurisp-rudencia: en materias de Derecho hipo­
tecario.-(Zcitsdhr. d. deut. Notarvereins. 28-5 250/4.) 
1.a Para cancelar la inscripción de participaciones en una hi­

poteca que garantiza el crédito de un conjunto de acreedores, 
cuyas porciones se encuentren expresadas clara y distintamente, 
no se necesita el consentimiento de los otros acreedores. 

2 ." El precepto del artículo 1. 1 1 :;, párr. 2 del C. c., en los ca­
sos de hipoteca, se extiende sólo a Jos objetos mencionados en la 
inscripción vigente al constituirse la hipoteca, no a las incluidas 
en inscripciones posteriores. 

J.a El artículo 40 de la Ordenanza regislfal (Grundbuchordnung) 
tiene aplicación también para los casos de pretenderse inscribir una 
oposición a la inscripción. 

4·· Los efectos retroactivos de una solicitud de inscripción, con 
defectos luego salvados, no pueden combatirse invocando el pnn­
cipio uquod ab mitlo vitiotum est ... ll, por más que éste lo consa­
gre el Código, para las declaraciones de voluntaJ en Derooho 
privado. 
MONZEL.-Prohibiciones jud-iciales de adquirir, dictadas a potición 

de una parte.-(Ibiden, 6-p. 282/292.) 
Una jurisprudencia bastante copiosa, y más aún que del Tri­

bunal del Imperio, de los de segunda instancia, viene inclinándose 
a construir estas prohibiciones, no como limitaciones de la capa-
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cidad de obrar, y, por tanto, de llegar válidamente a la ultimación 
del negocio jurídico que ha de hacer posible la solicitud de ins­
cripción por parte del adquirente solo, sino como verdaderos obs­
táculos a esta facultad de acceso al Registro. 

El autor se muestra contrario a esta tendencia, examinando, al 
efecto, el conocido mecanismo de las adquisi·ciones de inmuebles 
o Derechos reales sobre los mismos en Derecho alemán consti­
tuídos. 
JosEPH EuGEN.-El deber de reparación de. los Notarios en tos 

casos de invalidez de los documentos autorizados por ellos.­

(Ib., p. 292-298.) 
ScHLICHTING.-Legal1zacidn de ji·rmas por personas incompeten­

t.es.-(lb. ¡, p. 346-3.')2.) 
Una protesta documentada contra la.'> intrusiones en la profe­

sión notarial o en las atribuciones judiciales. Los casos más fre­
cuentes citados son de funcionarios muni·cipales. 
Congreso extraordinario de la Unión Notarial Alemana. 

Fué reunido en Octubre de 1928, asistiendo representantes de 
todos los Estados. Las cuestiones más importantes que se estudia­
ron fueron : la unificación de los preceptos legales por que se rige 
el Notariado, y que son variadísimos, y la necesidad de limitar el 
acceso a la profesión para evitar el número excesivo de juristas 
que unen a otros títulos y ocupaciones el ejercicio de la fe públi :d 

e.xrmj ud i cía!. 
La Zezts. des Deutschen Notarverveins dedica un buen número 

de páginas a este asunto y a la reseña de los discursos pronun­
ciados e iniciativas aportadas al Congreso. (Véase el núm~ro 
de Diciembre de 1928.) 

Legalización de documentos públicos.-La misma n~vista c:itada 
(1929, Enero, pág. 3) anuncia que en Septiembre de este añ0, 
y con ocasión del Congreso que la /nlernational Law Asso6a­
tion celebrará en l\'1adnd, se ha de estudiar la cuestión indica­
da, aludiendo a los trabajos que el Decano del Colegio Nota­
rial de Madrid tiene emprendidos sobre Derecho Notarial ~n 
diferentes partes. 

RoMÁN RIAZA. 

Catedrállco. 
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